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E X C M O . S R . 

L a Comisión de Hacienda hubiera deseado presentar un p r o 
yecto de presupuesto, para el e jercicio próximo, que se ajustase 
con la mayor exact i tud a la real idad del gasto que originan las 
atenciones que pesan sobre el erario provincial y comprendiese 
al propio tiempo otros servicios que no se hallan dotados en la 
actua l idad , o que lo están muy deficientemente, como ocurre con 
cuanto se relaciona con las obras públicas y fomento de la c u l 
tura en todas sus manifestaciones. 

También le hubiera sido grato satisfacer las numerosas d e 
mandas de aumentos de haberes de los funcionarios de todas c l a 
ses de la Diputación, convencida de la justificación de la mayor 
parte de ellas, muy especialmente de las que no obtuvieron m e 
jora en el año último. 

L a estrechez de los recursos provinciales ha obl igado una vez 
más a aplazar la realización de estos propósitos. 

S in embargo , el aplazamiento en esta ocasión puede ser breve, 
si obt ienen el éxito apetecido los proyectos sobre tributación que 
el Gob ierno de S. M . presenta a las Cor tes en los momentos 
actuales. 

De la modificación del régimen l o c a l , en materia de hac ienda , 
que envuelven estos proyectos , se espara fundadamente el resur^ 
gimiento de las Diputaciones , las cuales, en su mayor parte, se 
ven obligadas a girar el reparto de contingente a tipos tan e l e 
vados que constituyen una carga insoportable para los A y u n t a 
mientos. 

En honor de la Diputación de M a d r i d puede decirse que 
desde hace más de treinta años, el tipo de su reparto fué siempre 
inferior al 20 por 100, aun después de la eliminación de la base 
de consumos y no obstante haber estado constantemente a g o 
biada por el sostenimiento de importantes atenciones, que no son 
de su incumbencia y que constituyen más de la cuarta par le do 
su presupuesto de gastos. 

Esta Corporación se ha visto ob l igada , además , a aceptar, en 

dos ocasiones, convenios de pago de l contingente de la C a p i t a l 
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con limitación de cant idad , quedando imposibi l i tada para hacer 

uso l ibremente de la facultad que concede el art. 117 de la ley 

Prov inc ia l para girar el repart imiento. 
Por todo esto espera la implantación de las referidas re for 

mas, y entonces será ocasión de ampliar, aunque siempre p r u d e n -
cialmente, las consignaciones de los capítulos de Beneficencia 
y O b r a s públicas y las relativas a personal, formalizando un presu
puesto extraordinar io . 

Mientras tanto sería arriesgado en extremo aumentar los gas 

tos, siendo seguro el déficit. 
As í la Ce misión se ha l imitado en el presente proyecto a r e 

produc i r la mayoría de las actuales consignaciones, corr ig iendo 
sólo aquél las , lo mismo de ingresos que de gastos, en que ha obser
vado desproporción con los resultados que ofrece la l i q u i d a 
ción del año último y el a lcance del tiempo transcurrido del v i 
gente, y a suprimir las plazas vacantes que, con arreg lo a las 
plantil las últimamente aprobadas , corresponden a la amortización. 

En O b r a s públicas de carácter obl igatorio y en Carreteras se 
han tenido presentes las oportunas indicaciones del Sr . Ingeniero 
Jefe y el acuerdo de la Comisión de Fomento , resultando en estos 
servicios un aumento relativamente exiguo si se considera la s i 
tuación d i p l o r a b l e en que se encuentran y que es indispensable 
evitar a todo t rance , si queremos conservar la extensa red de c a 
rreteras y caminos de nuestra prov inc ia . 

A continuación se detallan las modificaciones propuestas, por 

capítulos, artículos y relaciones, y se presentan después las c i 

fras que han de ser objeto de discusión. 

Modesta en extremo ha sido nuestra labor, pero la ha guiado 

e l mayor deseo de ac ier to . ' 

INGRESOS 

C A P I T U L O P K I M E R O 

R E N T A S 

Articulo i . 0 . — R e n t a s . 

Se rebajan: 

250 pesetas en la consignación de derechos de custodia , en aten 
ción a lo recaudado en los últimos años. 
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Artículo 2* - Interese» de efecto» publico». 

Se aumentan: 

360 pesetas en intereses de bones del Banco de España por los 
correspondientes a les 18 bonos procedentes del 
último reparto. 

Pesetas 

Importan los aumentos en esto Capítulo 360 » 
Idem las bajas 250 » 

Aumento definitivo... 110 » 

C A P I T U L O I V 

REPARTIMIENTO PROVINCIAL 

La Administración <ie Hacienda lia proporcionado los s igu ien
tes datos relativos a las cantidades que satisfacen los puebles de 
la provincia por territorial e industrial : 

Pesetas 

m . , | Rústica 2.768.657 25 ) 
l o r r i t o r i a l . . . ¡ Urbana . . . . 19.102.468 49 f • • • 

Total, 

21.871 .125 74 

10.749 .917 15 

32.621 .042 89 

L a contribución urbana de la C a p i t a l , se clasifica: 

Pesetas 

Ensancho 

Total 

11 .899 .841 70 
5 .707 .850 40 

17 .607 .692 10 

Comparación con el uño actuul . 

1 1 9 2 2 - 2 . ? 

Terr i tor ia l 21 038.093 70 21.871.125 74 
Industrial 10.572 684 80 10.749.917 15 

Totales 31.610.778 50 32.621.042 89 

A p a r e c e un aumento de tributación de 1.010.264*39 pesetas. 



Conforme a lo dispuesto en el art. 117 de la ley P r o v i n c i a l , la 
diferencia entre los ingresos propios del presupuesto de la D i p u 
tación y los gastos del mismo, debe repartirse entre los A y u n t a 
mientos de la p r o v i n c i a , en proporción a la cuota con que éstos 
contr ibuyen por terr i tor ia l , industrial y consumos (suprimido este 
último concepto por la ley de Desgravac ión de 1911). 

El total de estas cuotas se eleva a 32 621.042*89 pesetas, c o 

mo sigue: 
Pesetas 

Madr id 27 572.468 82 
Pueblos 5.048.579 07 

Total 112,621.042 89 

Ahora b ien , la Diputación y el Ayuntamiento de M a d r i d tienen 
establecido un convenio de cuota de contingente por cinco años, 
en v i r tud del cual corresponde a éste satisfacer en el año e c o n ó 
mico próximo la de 3 .900 .000 pesetas, y , por tanto, sólo los pue
blos sufrirían el aumento en el déficit del presupuesto prov inc ia l 
si se girase el reparto con arreglo a lo que determina la L e y . 

En evitación de esta desigualdad, la Comisión, conforme a lo 
acordado en los tres años últimos, mantiene para los pueblos la 
cuota que ha venido rigiendo durante los mismos. 

E n consecuencia , se fija el reparto de contingente como sigue: 

Peseta» 

A M a d r i d 8.900.0C0 » 
A los pueblos 799.460 08 

Total 4.699.460 08 

C o m o la cuota de M a d r i d es progres iva durante el tiempo del 
convenio y la base de riqueza varía todos los a ñ o s , a nada p r á c 
tico conduciría deducir el tanto por ciento que representa. 

Respecto a los pueblos, como la base de riqueza es este año 
superior al anter ior , y la cuota de contingente que se les asigna 
es la misma, aparece disminuido el tanto por ciento en 1 '31, toda 
vez que resulta a 15*83 y en el e jerc ic io actual se lijaba el 17'14. 

Importa el aumento en este Capí tu lo , 50 .000 pesetas. 



C A P I T U L O V I 

BENEFICENCIA 

Articulo 2.° 

Hospital Provincial 

F i n c a s . 
Se aumentan: 

450 » pesetas por renta de la casa núm. 27 de la calle del 
A n c o r a , legada a favor de este E s t a b l e c i 
miento. 

Se el imina la consignación de 

274.825*71 pesetas que figura en el presupuesto vigente por p r o 
ducto de venta de los solares A y B s o b r a n 
tes de la Plaza de toros, toda vez que el i m 
porte de la venta, cuando ésta se rea l ice , ha 
de invertirse en títulos de la Deuda del E s t a 
do, que se convertirán, finalmente, en una 
inscripción intransferible del 4 por 100 i n t e 
r ior , a favor del Hospi ta l . 

P a p e l del Estatloj 
Se aumentan: 

4.294*40 pesetas por intereses de las inscripciones instransferibles 
números 4.146, de 127.000 pesetas, y 4.148, de 
7.200 pesetas, procedentes del legado de doña 
V i c t o r i a Lorenzo . 

E v e n t u a l e s . 

Se reduce a 2 .000 pesetas, con baja de 

1.000 pesetas la consignación de producto de venta de sebo, 
hueso y alquiler de camil las , con arreglo a la c a n -
tidal que viene recaudándose . 

Pcictaa 

Importan las bajas en este Establecimiento 275.825 71 
Idem los aumentos 4.744 40 

Baja definitiva 271.081 31 



Artículo 3.° 

Hospital de San Juan de Dios 

F i n c a s 

Se eliminan las 

500 pesetas que figuraban por arriendo del solar de la calle de 
Fernando V I , que ya se ha vendido. 

E v e n t u a l e s . 

Se rebajan: 

500 pesetas en la actual consignación por venta de sebo, hu2so, 
e tcé tera , con arreglo a lo que viene recaudándose 
por este concepto . 

Importan las bajas en este Establec imiento, 1.000 pesetas. 

Articulo 4* 

Hospicio y Colegio de Desamparados 

•eventuales. 

Se rebajan: 

1.500 pesetas en la actual consignación por venta de sebo, h u e 
so, e tc . , conforme a la recaudación efectiva. 

Importan las bajas en este Establecimiento, r . j o o pesetas. 

I lesumen «le alteraciones en el Capitulo tle lleneíicencia. 

AUMENTOS 

Fcsetiis 

R A J A S 

Hospita l provincial 
Hospita l de San Juan de Dios 
Hospicio y Colegio de Desamparados 

4 .711 40 275.825 71 
» 1.000 » 
» 1.500 » 

4. ,744 40 278.826 71 

Baja definitiva en este Capítulo, 273.581'81 pesetas. 
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C A P I T U L O V I I I 

ARBITRIOS ESPECIALES 

Se aumentan: 

2.000 resetas, teniendo presente la recaudación obtenida por 
venta de timbre prov inc ia l . 

Importa el aumento en este Capí tu lo , 2 .oco pesetas. 

C A P I T U L O I X 

E M P R É S T I T O S 

Se rebajan: 

4 x 0 0 pesetas en la part ida de amortización de Obl igac iones 
municipales con arreglo a las que deben a m o r t i 
zarse en el año próximo. 

330 » en la de cupenes de las mismas láminas, para fijar 
la cifra exacta del importe de los que vencerán en 
dicho año, y 

7.500 » que figuran en el presupuesto actual para recogida 
de Obl igac iones provinciales , en atención a haber 
prescrito el derecho a su cobro , por cuya razón se 
elimina también la partida correspondiente en e l 
presupuesto de gas'os. 

mportan las bajas en este ap l lu lo , 11.830 pesetas. 

C A P I T U L O X 

E N A J E N A C I O N E S 

Se eleva en 

2 7 5 . o c o pesetas la part ida que en el presupuesto actual se c o n 
signa a cuenta de venta de terrenos, teniendo 
presente el considerable aumento de valor de é s 
tos, especialmente los de l C e r r o del P imiento . 

Importa el aumento en este Capítulo , 275 ,000 pesetas. 

2 
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i B r s i i ' i i r i i general de alteraciones en el Pre jupuosto 
de Ingresos. 

AUMENTOS B A J A S 

Pesetas Pe&etas 

Cap. 1.— lientas 110 » » 
I V . -Repar t imiento 50 000 » 

» V I . —Beneficencia » 273 581 31 
» V i l í - - A r b i t r i o s especiales 2 .000 » » 
» I X . - E m p r é s t i t o s » 11 830 » 
» X.—Enajenaciones 275.000 » » 

327.110 » 285.411 31 

Aumento definitivo en Ingresos, 41.698*69 posotas. 
fletado comparativo c o n el Presupuesto de Ingreses 

v i g e n t e . 

Consignación A U M E N T O B A J A Piesupuest» 
vigente. definitivo. definitiva, p a r a 192-'23 

Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas. 

C a p . I .—Rentas 31.636 02 110 » 31.746 02 
III.—Donativos, lega

dos, mandas y 
subvenciones.. 490.000 » „ 400.0(10 ,, 

„ IV.—Repartimiento. . . 4.809.460 08 50.000 » „ 4."40.460 08 
VI . -Mencf icencia 1.234.112 96 „ 273.581 31 960 531 65 

„ V J I . — Ingresos extraor
dinarios 50.860 „ ,, „ 60.E60 „ 

n VIII . — A ibi tr ios e s p e 
ciales 10 000 » 2 000 „ ,, 12.000 ,, 

IX . -Emprést i tos 43.430 „ „ 11.830 ,, 31.600 ,, 
n X . - E n a j e n a c i o n e s . . . 301.0(0 ,, 275 000 „ ,, 576 000 „ 

7.060.499 06 327.110 „ 285.411 31 7.102.197 75 

Aumento en el ejercicio 1922-23: 41,698*69 pesetas. 
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G A S T O S 

C A P I T U L O P R I M E R O 

ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL 

Articulo P e r s o n a l y material . 

PERSONAL 

Cuerpo Administrativo 
Teniendo presente las c inco vacantes en oficiales terceros de 

3 500 pesetas y las dos en los de igual categor ía de 3 .000, y que 
les veinte que quedan de los primeros perciben ya a razón de 
4.000 pesetas, según lo acordado al aprobar el presupuesto v i 
gente , se modifican las partidas de tr iciales segundos y terceros 
en l a siguiente forma: 

40 Oficiales segundos, a 4 000 pesetas . . . , . 1G0.O0O 
15 Idem torceros, a 3 000 id . . . 45 000 

De esto resultará una baja de 

13.500 pesetas en el presupuesto próximo. 

Se aumentan: 

144*44 pesetas por la parte correspondiente al cuarto quinquenio, 
a favor del Sr. Secretario. 

370*84 » por ídem i d . a l tercero, a favor del Sr. Contador . 
500 » » por el quinquenio primero, a favor del Sr . Jefe de 

Cuentas municipales. 

PORTERIA 

Se rebajan: 

2.500 pesetas por vacante amortizada de una plaza de O r d e n a n z a 
segundo. 

CARGOS ESPECIALES 

Se aumentan: 

1.000 pesetas en el haber del Oficial-ayudante de C a j a , según 
acuerdo de 23 de junio último, cumplimentado ya 
en el ultimo presupuesto extraordinario en lo que 
a íectaba al año actual , 
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DESCUENTOS SOBRE IIAUERES 

Se aumentan: 

1 7 x 0 0 pesetas conforme al verdadero importe de esta par t ida . 

M A T E R I A L 

Se aumentan: 

10.000 pesetas en atención al gasto realizado en el año anterior 
y e i el transcurso del actua l . 

Artículo 4.°—Arquitectos y Delineantes . 

Se aumentan: 

2.000 pesetas en el h a b e r d e l Sr . A r q u i t e c t o Jefe. 
2.G00 » en el ídem del Sr. Ayudante A r q u i t e c t o . 

500 » en el ídem del Sr. Delineante primero. 

Estos aumentos se formalizaron ya en el presupuesto e x t r a o r 
dinario del año actua l , en cumplimiento de la Real orden reso lu
toria del recurso interpuesto por estos funcionarios. 

Pesetas 

Importan los aumentos en esto Capítulo 33.515 28 
Idem las bajas 16.000 * 

Anmmto definitivo 17.515 28 

C A P I T U L O I I 

S E R V I C I O S G E N E R A L E S 

Artículo í . ° — Q u in ta s . 

Se aumentan: 

5 0 0 0 pesetas para gratificación, por trabajos extraordinar ios , 
al personal que interviene en las operaciones del 
reemplazo del año corriente y revisión de los a n 
teriores, cuya gratificación viene consignándose en 
los presupuestos extraordinarios desde hace m u 
chos años . 

Importan los aumentos en este Capí tu lo , 5 .000 pesetas. 
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C A P I T U L O I I I 

OBRAS P Ú B L I C A S D E C A R Á C T E R OBLIGATORIO 

Artículo Reparación y conservación de caminos. 

De acuerdo con el informe del Sr . Ingeniero Jefe y Comisión 
de Fomento, se proponen la? siguientes consignaciones: 

Obras de reparación. 

M A T E R I A L 

Pcsctai 

Para reparación de casillas de peones camineros 6.000 » 
Para ídem de los desperfectos que puedan ocurrir por 

causa de temporales, incluyendo las cuadril las do 
peones auxiliares, huebras para cil indros y cubas de 
riego 50.000 > 

Para ídem de los kilómetros 1 a l 5 de la carretera de l a 
general do Extremadura a Boadi l la 10.000 » 

Para ídem do obras do fábrica en las carreteras s i guientes: 
De Manzanares ol Real a la do la Granja 500 » 
De E l Molar a Miradores do Ja Sierra 500 * 
De Torrolaguna a Lozoyuela 750 * 
De Ciempozuolos a Griñón 1.950 » 
De Fuenlabrada a ({riñon 750 » 
Do Colmenar Viejo a Torrelodonos 650 » 
De la del Escorial a V i l l anueva dol Pardi l lo 1.200 » 
Do Alcalá do Henares a Cobeña 850 » 
De P i n t o a San Martín do la Vega 500 » 
De Cuesta de la Reina a San Martín do la Vega 400 » 
Dos badenes en la do Morata a Perales do Tajuña 750 » 
De Navalcarnero a l l imito de la provincia 800 » 
De V i l l a del Prado a Escalona 1.000 » 
De Chinchón a Villaconeios 750 » 
Do la de Extremadura a la do Andalucía 500 » 
De la general de Extremadura a Boadi l la 500 » 
Do Madr id a Looches 750 » 
P a r a reconstrucción do malecones y coronación de m u 

ros en la do Miraílores a Mord iera 1.950 » 
Para pintar el puonto dol Pardi l lo . - 450 • 
P a r a pintar el puente de Uceda 1.050 » 
Para reparación de los andenes dol puente de la del 

Escorial a V i l lanueva del P a r d i l l o 1.250 » 
Camino vecinal de Cadalso al A r r o y o de Tórtolas . . . . 1.150 » 
P a r a los pasos de la de Torres a Alcalá 750 » 
P a r a muro de sostenimiento en el kilómetro 3 de la 

general de Valencia a A m b i t e 8.541 19 

94.241 19 
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Obras de c o n s e r v a c i ó n . 

P E R S O N A L 

Pesetas 

P a r a pago do haberos de 24 capataces encargados de la 
conservación de las carreteras y caminos prov inc ia 
les, a razón de 1.323 pesetas anuales 31.752 » 

P a r a ídem de un capataz quo lia do encargarse do las 
carreteras de Colmenar Viejo a Gnodal ix y N a v a l a -
fuente . 1.323 » 

P a r a ídem de 146 peones camineros, a razón do 1.140 
pesetas anuales 166.440 » 

Para ídem de tres peones para la carretera do Colmenar 
Viejo a Guadal ix 8.420 » 

Para ídem de dos peones para la carretera de Guadal ix 
a Navalafuente 2.280 » 

P a r a ídem de un peón para la 'carretera de Alcalá de 
Henares a Meco (durante once mesesN J .045 » 

Para ídem de des peono* para la carretera do Colmenar 
do Oreja a Fuentiduefia (durante seis meses) 1.140 » 

T a r a pago de un mecánico que ha de encargarse de las 
dos apisonadoras 3.000 » 

P a r a premios a los capataces y peones camineros que 
más se distingan en el cumplimiento de su deber, 
según acuerdo de 28 de septiembre do 1916 450 » 

210.850 » 

M A T E R I A L 

Para adquisición de un tractor, dos c i l indros , apisona
doras y compostura de otros 20.000 » 

Para adquisición y recomposición de herramientas para 
los peones camineros 6.000 > 

P a r a piedra machacada 175.000 » 
P a r a adquisición y recomposición de instrumentos t o 

pográficos, mater ial do oficinas y correspondencia 
para los capataces y peones 3.000 » 

204.000 * 

Resulta de esta propuesta un aumento do 41.799*19 pesetas, res
pecto a l presupuesto vigente. 

Artículo 4.*— R e p a r a c i ó n y c o n s e r v a c i ó n de Ancas 

provinciales . 

Se rebajan: 

2 .000 pesetas en la part ida de intereses del resto de pago por 
adquisición de la C a s a - P a l a c i o . 



Se aumentan: 

2 338*49 pesetas por liquidación de la obra de instalación de luz 
y timbres en el mismo edificio. 

Importa el aumento definitivo en este artículo, 338 '48 pesetas. 

Pe»etas 

Importan los aumentos en este Capítulo 44.137 68 
Idem las bajas 2.000 » 

Aumento definitivo 42.137 68 

C A P I T U L O I V 

CARGAS 

Artículo 2.°—Pensiones. 

Se aumentan: 

23.617 21 pesetas, con arreglo a las siguientes altas y bajas o c u 
rridas hasta la fecha en el ejercicio actua l : 

Altas 

JUBILADOS 

P«seU9 

D . Enrique Monedero, Oficial 3.° . . 1.800 » 
Fermín del Río, portero del Hospicio 1.425 98 
Rafael González Fuentes, Maestro de la Banda de 

cornetas del Hospicio 812 48 
Santiago García Pérez, Inspector del Hospicio 945 » 
Basilio Fuente del Olmo, peón caminero 684 » 
Ensebio Esteso, Maestro zapatero del Hospicio . . . . 1 -222 91 
Ramón López Lumbreras, peón caminero 792 » 
Basil io Alcázar Bueno, peón caminero r>íiQ » 
Florencio Barcala, capataz de peones camineros . . . 1.058 » 
Isidoro Valencia , peón caminero 684 » 
Clímaco SantiUán, peón caminero <>L)3 » 
Florencio Ventas, Inspector del Hospicio 735 » 
Tomás Reguilón, peón caminero 596 » 
Ezequiel Ropero, peón caminero 814' 14 
Baldomero Barragán, Sangrador-dentista 849 92 
Enrique do Isla y Bo lumburu , Decano del Cuerpo 

Médico Farmacéutico 8.8C0 » 

22.502 43 
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VIUDAS 
Peseta s 

13.a Servanda Oalvón 230 7G 
Fernanda Mora 1.500 » 
R i t a Márquez 2.230 55 
María Herrero v 380 » 
Marina Cabezuela 1 2 3 1 8 
Victor iana Pizarro 78 66 
E l v i r a Martiáñoz 493 » 
Norberta Recio 4!>3 » 
Sotera Belinchón 456 » 
L u i s a López 618 90 
A m a l i a Sangi l 199 80 
María González 930 60 
Dominga González 661 50 
Josefa Mateos 1.736 80 
María dol Carmen Fernández 1.686 10 
Inés Cort ina 1.000 » 

85.221 28 

Bajas. 

D A n t o n i o Fernández, por fallecimiento 950 » 
Fausto Blázquez, ídem 365 » 
L u i s Mateo Juvera , ídem 611 » 
Francisco Zapatero, ídem 1.2C0 » 
Dimas Parras, ídem 328 50 
Manuel Marchan, ídem 640 » 
Heliodoro Romero, ídem. 1.600 » 
L u c i o Díaz, ídem 1.750 » 
Miguel Castellanos, ídem 314 81 
Anton io Carbonero, ídem 798 » 

D.* Vonancia Martínez, ídem 950 » 
Atanasia Izco, ídem 1.500 » 
A n g e l a Castañeda, ídem. 3 50 » 
A le jandra Martín do H i j a s , por no justificar su 

existencia 500 » 
D . Fernando Clemente Recio, por cesar en el disfrute 

de la pensión en 3 de jul io de 1922, en que c u m 
plirá diez y ocho años cíe edad 146 76 

11.604 07 

Artículo 4S—Obligaciones y Contrates. 

Se e l imina, por prescripción, la consignación de 

8.731*96 pesetas que venía figurando para satisfacer 14 O b l i g a -
cienes provinciales antiguas amortizadas y no 
presentadas al cobro , e intereses vencidos de las 
mismas. 
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Se aumentan: 

20.COO pesetas en la partida de amortización de Obl igac iones 
provinciales , por «Resultas», con arreglo a las 
bases de emisión; y 

8 0 0 » para satisfacer los derechos reales sobre personas 
jurídicas correspondientes a los valores m o b i l i a 
rios que no figuran a favor üe Establecimientos de 
Beneficencia determinados, cuyo gasto se venía 
cargando en el Cap í la lo de Beneficencia por no 
tener en les pre&u uestos anteriores consignación 
expiesa y apropiada. 

Pesetas 

Importan los aumentos en este Capítulo 44 417 ->i 
Idem las bajas 8/731 96 

Alimento definitivo 35.685 25 

C A P I T U L O V I 

B E N E F I C E N C I A 

Articulo 1,°—Atenciones de carácter general . 

MEDICINA 
Se rebajan: 

2 .000 pesetas en la asignación correspondiente al Sr. D e c a n o , 
con arreglo a la planti l la vigente. 

PREMIOS REMUNERATORIOS 

Se elimina la partida de 

1.000 pesetas que por este concepto disfrutaba el Sr. Decano, 
jubi lado, D , Enrique de Isla. 

Se aumentan: 

500 pesetas por elevación a 1.000 pesetas del premio c o r r e s 
pondiente al actual Decano D . Fernando C a s t t l o . 

5 c o » por el concedido a O. Rafael del V a l l e . 
500 » por el ídem a D . José O r t i z de la i orre . 

A L U M N O S INTERNOS 

N o se altera la consignación actua l , teniendo presente que los 
alumnos antiguos han de continuar percibiendo sus haberes con 
arreglo a la dotación que fija el presupuesto vigente. 

8 



18 -

C o n cargo a la misma consignación percibirán también sus h a 
beres los alumnos que ingresen a v i r tud de las oposiciones que se 
están verifican lo y con arreglo a la dotación que se determina en 
la convocator ia , y los practicantes numerarios cuandc se resuelva 
definitivamente respeclo a la creación de este C u e r p o , y se s a t i s 
farán las 15 becas creadas por la Diputación. 

En consecuencia se fijan estas partidas en el nuevo presupues
to como s igue : 

Para haberes de alumnos internos 87.100 
Para 15 becas, a 600 pesetas 9.000 

CUERPO DE C A P E L L A N E S 

Se aumentan: 

500 pesetas por premio remuneratorio concedido al Sr . C a p e 
llán primero D . Dionisio M o r e n o . 

S E C C I Ó N D E I N V E S T I G A C I Ó N 

Se aumentan: 

i . o o o pesetas en la partida de pago a los Notarios por derechos 
de asistencia a las subastas, teniendo presente que 
sólo se consignaban 1.000 pesetas para este gasto 
que viene alcanzando la cifra de 2 .000. • 

PREMIO A R N Ú S 

Se consignan: 

800 pesetas por importe de este premio bienal , que correspon le 
al e jercic io próximo. 

Pesetas 

Importan los aumentos en este artículo 3.800 
Idem las bajas • 8.000 

Aumento definitivo 800 

Artículo 2o 

Hospital Provincial 

R O T I C A 

Se aumentan: 

5 .000 pesetas con relación al gasto que se origina por este c o n 
cepto . 
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SIRVIENTES 

En diferentes dependientes, se rebajan: 

1.000 pesetas de sueldo ríe la p h z a de jardinero, vacante, que se 
incorporan en Varios gastos a la actual consigna-
ción de Conservación del jardín, y 

5oo » en el su.Ido del encargado del gas y desinfección, 
para a justarle a lo aprobado en la planti l la vigente 
cuando se cubra esta plaza, hcy vacante. 

CARGAS 

Se deduce de esta relación la partida de 

4 5 - 5 2 8 ' 3 6 pesetas por débito de contribuciones correspondientes 
al ex empresario Sr. Niembro , a reserva de lo 
que se resuelva respecto a las l iquidaciones 
que ha de formar el Minister io de H a c i e n d a , 
respecto a débitos y créditos del Estado y las 
Corporac iones locales y aplazamiento de pago 
de los saldos que arrojen los mismos. 

GASTOS G E N E R A L E S 

En Obras se aumentan: 

i 5 -ooo pesetas para las del Quirófano y saneamiento de una parte 
de la fachada. 

E n Varios gastos, sin alterar el total de la c o n 
signación actual , se aumentan 3.000 pesetas en la 
part ida de material de curas, y se deducen de la 
de sostenimiento de cabal ler ías y gastos de carros 
y atalajes. 

Se aumentan: 

9oo pesetas en la partida de conservación del jardín a cambio de 
la economía de 1.000 en Sirvientes. 

Pesetas 

Importan laE bajas en esto Establecimiento 47.028 36 
Idem los aumentos 20.900 * 

Baja definitiva 26.128 36 
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Artículo 3.° 

Hospital de San Juan de Dios 

SIRVIENTES 

Se rebajan: 

En Enfermeros, 

2.250 » pesetas por vacante de una plaza de Inspector s e g u n 
do, correspondiente a la amortización. 

En Dijerentes dependientes, 

1.253 » » por amortización de la plaza de M i n i s t r a n t e -
sangrador, y 

1.250 » » por (dem de la de costurera para vendajes. 

G E N E R A L E S 

En Obras se produce una-economía de 

5 000 » pesetas por supresión de la part ida de instalación de 
una bomba y motor, cuyo importe se recibió 
por donativo de la Asociación Matritense de 
C a r i d a d . 

En cambio se consignan: 

3 .000 » pesetas para terminación de las obras de prolongación 
del lavadero . 

Pesetas 

Importan las bajas en este Establecimiento 9.750 » 
Idem los aumentos 3.000 » 

Baja dejinitiva 6.750 » 

Articulo 4." 

Hospicio y Colegio de Desamparados 

SIRVIENTES 

En Diferentes dependientes se elimina la partida de 

1.147 » pesetas por haber del O r g a n i s t a , cuya plaza se e n 
cuentra vacante y corresponde a la a m o r t i 
zación. 
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EDUCACIÓN 

N o se alteran las cifras del a c t u i l presupuesto hasta que por 
la Comisión correspondiente se proponga lo que proceda r e s 
pecto a la reorganización de estos servicios, pero la cantidad de 
625 pesetas que disfruta el Profesor Jefe de las Escuelas g r a 
d u a d a 1 , por asistencia a la clase de adultos, pierde el carácter de 
anualidad correspondiente al e jerc ic io de 1922-23, por d e s a p a 
recer la atención a que se refiere y se mantiene para satisfacer al 
mismo Profesor la anualidad del 1920-21, que no le fué sa
tisfecha. 

En Escuela de Música se rebajan: 

1.875 * pesetas por sueldo del Profesor auxi l iar , cuya plaza ha 
vacado . 

En Prácticas Mercantiles se elimina también la dotación de 

1.250 » pesetas que disfrutaba el finado Sr. A l m a n s i . 

Kn Inspectores y Celadores desaparecen las consignaciones de 

1.350 » pesetas de la plaza de Ce lador vacante por jubilación 
de Santiago G a r c í a , y 

1.050 » » de la de igual clase, vacante por jubilación de 
D . F lorencio Ventas , cuyas plazas corres 
ponden a la amortización. 

REPRODUCTIVOS 

Se reb-ija en Imprenta la dotación de 

3-ooo » pesetas que figura a f i v o r de un Ajustador , cuya plaza 
desempeñaba y sigue desempeñando el actual 
Regente . 

GASTOS G E N E R A L E S 

En Obras se deducen: 

16.068 48 pesetas por importe de las actuales consignaciones 
para construcción de un pozo Moiiras y l a 
vadero, ya real izadas. 

N o se altera la cifra total en Varios gastos, pero se aumentan 
2 .000 pesetas en la partida de lavado de ropas y se disminuyen 
en la de asistencia de caballerías y conservación de carros y 
atalajes, 

Importan las bajas en este Establecimiento, 25.740*48 p e 
setas. 



Artículo s-° 

Asilo de fíaestra Señora de las Mercedes 

CAMAS, ROPAS, VESTUARIO Y Ú T I L E S D E COCINA 

Se aumentan en Vestuario: 

500 pesetas en la partida de uniformes para la dependencia , y 
2 .000 » en la ríe material de ca lzado , por resultar e v i d e n 

temente exiguas las actuales consignaciones. 

SIRVIENTES 

Se eleva en 

400 pesetas la consignación para adehalas, aunque no supone 
aumento por disminuirse la misma cantidad por 
igual concepto en la relación de Reproductivos. 

EDUCACIÓN 

Se aumentan: 

100 pesetas en material de Caligrafía, y 
I .000 » en Taquigrafía y Mecanografía con destino a la 

adquisición y reparación de máquinas de escr ibir . 

R E P R O D U C T I V O S 

Se aumentan: 

500 pesetas para adquisición y reparación de máquinas de t r i 
cota r. 

Se rebajan las 

400 pesetas de adehalas trasladadas a la relación de Sirvientes. 

Pesetas 

Importan los aumentos en este Establecimiento 4.500 » 
Idem las baja.s 400 » 

Aumento definitivo 4.100 » 



Artículo 6° 

Inclusa y Colegio de la Paz 

EDUCACIÓN 

Creadas y a , por acuerdo de la Diputación, las enseñanzas de 
mecanografía y taquigrafía, se consignan: 

2 .000 pesetas para adquisición de máquinas de escr ib i r , y 
375 » para gratificación a favor del Profesor de t a q u i 

grafía. 

importan los aumentos en este Establecimiento, 2.375 pesetas. 

R e s u m e n «le alteraciones de gastos de lieneficencia» 

AUMENTOS B A J A S 

Pesetas Pesetas 

Atonciones do carácter general 3.800 » 3.000 » 
Hospital provincial 20.900 » 47.028 86 
Idem de San J u a n de Dios 3.000 » 9.750 » 
Hospicio y Colegio de Desamparados . . . » 25 74.0 48 
A s i l o de Nuestra Sonora do las Mercedes. 4.500 > 400 » 
Inclusa y Colegio de la Paz 2.375 » » 

34.575 » 85-918 84 

Baja definitiva en esto Capítulo, 51.343*84 pesetas. 

C A P I T U L O X 

CARRETERAS 

En la sección de Carreteras, teniendo presente el informe del 
Sr . Ingeniero Jefe, se propone la consignación de las s iguientes 
partidas, de las que resulta un aumento de 
11.726*94 pesetas, respecto al presupuesto vigente. 

Pesetas 
P i r a obras en la carretera do Colmenar do Oreja a 

Fuentiduefia do Tajo 10.217 46 
Para ídem de la variante de la carretera do Torre lngu-

na a Lozo vuela ] .000 » 
Para la liquidación del camino de Barajas a la carretera 

general do Arngón 5.000 » 
Para la liquidación de los trozos primoro y segundo del 



Pesetas 

camino do San Martín de la Vega a la general de A n 
dalucía 20.000 » 

P a r a obras do la carretera del puerto de la Morcuera a 
Rascafría 20.341 69 

Para la liquidación do la carretera de Villar©jo a Brea . 5.786 » 
Para saldo de la liquidación del puente de Ucoda sobre 

el Jarama 16.489 46 
Para la liquidación del camino do Talamanca a V a l d o -

piélagos . , 3.6.8 59 
Para las obras del camino do Sun Martín de la Vega a 

la general de Andalucía (tercer trozo) 5.000 » 
Para la liquidación del camino de Torrelaguna al puen

te do Ucoda. 8.000 » 
Para ídem del camino do Guadal ix a Navalaí'uente . . . . 20.000 » 
Para ídem dol camino de Colmenar Viejo a G u a d a l i x . . 25.000 » 
Para ídem del camino de Bustarviejo a Cabanillas . . . . 5.000 » 
Para ídem dol segundo trozo de la carretera de Alcalá 

a Meco 20.000 » 
Para ídem dol camino de Canencia a la do Lozoyuo la . . 25.000 * 
P a r a las obras do la carretera do Mejorada del Uampo 

a V o l i l l a do San Antonio f 20.000 » 
P a r a el tramo metálico del puente sobre el río Guada

l i x , en el camino de Guadal ix a Navalafuonte 15.000 » 
P a r a expropiaciones de l a carretera del puerto de Ja 

Morcuera a Rascafría 10.000 * 
Para ídem de la carretera de Vi l lare jo a Brea 2.000 » 
P a r a ídem tío la carretera de Torrelaguna a Lozoyuela . 1.000 » 
P a r a ídem en otras carreteras 1.000 » 
Para agotamientos 6.000 » 
Para liabilitación del camino vecinal desde Ja carretera 

provincial do Navalcarnero a la do A Improx al l imito 
do la provincia 10.000 » 

261.393 JO 

Importan los aumentos en este Capítulo , 11.726*94 pesetas. 

R e s u m e n general de alteraciones e n el 1 'reNupuesto de 
gasf O N . 

A U M E N T O S B A .1 A S 

Pesetas Pesetas 

Cap. I.—Administración prov inc ia l . 17.515 28 » 
» II .—Servicios generales 5.000 » » 
» II f. —Obras obligatorias 42.137 68 » 

IV.—Cargas 85.685 25 » 
VI.—Ben-jficoncia » 51.313 84 
X - C a r r e t e r a s 11.726 94 

112.0Í55 15 51.343 84 

Aumento definitivo en el Presupuesto de gastos: 60.721'31 pesetas. 



Estado camparat.vo con el p rasupmto do gastos vga i te 

CowIgt;.:¡i.-. Aumento 
actual di U n i t i v o Baja definitiva 

C a p I. 
II. 

111. 
IV. 

V . 
vi . vn. v in . 
IX. 
X . -

XI . 
XII.-

P c s c t a s 

-Administración p r o v i n c i a l . . . . 700 8% 13 
- S e r v i c i o s gene ralea ?5 3C0 „ 
- O b r a s obligatorias 6f<9.192 „ 
- C a r g a s 1.105 515 52 
- Instrucción p u b l i c a 4Ü.H75 . 
-Hcnehcencia 3.994.179 39 
-Corrección publica 77.5x0 „ 

Imprevistos 16.(.00 „ 
-Nuevos establecimientos 1 600 „ 
-Carreteras 324.166 16 
' O b r a s diversas 25.000 „ 
-Otros gastos 64.610 „ 
TotaJ-KS 7.038.883 20 

Pesetas 

17.515 28 
5.000 „ 

42.137 (8 
35.685 25 

11.7.6 94 

Pesetas 

51 313 84 

Pr: tuyúes'.» 
para 1922-23 

Pesetas 

718.410 41 
40.350 , 

701.329 68 
141.200 77 
40.875 m 

.942.835 55 
77.5U0 „ 
10.000 „ 
1.600 „ 

335.89J 1U 
25.000 „ 
64.610 „ 

112.005 15 51.34J 84 7.099 604 51 

Aumento definitivo: G0.72P31 posetas. 

En consecuencia, la Comisión de Hacienda propone la a d o p 
ción de los siguientes acuerdos: 

t . ° A p r o b a r y votar el presupuesto ordinario de la provincia 
para e l ejercicio 1922-23, en los términos siguientes: 

INGRESOS 

C A P I T U L O P R I M E R O 

Rentas 

A 1 tu tilos Pesetas 

1. ° Rentas y censos 20.310 » 
2. ° Intereses de efectos públicos. 5.436 02 

31.746 C2 

C A P I T U L O I I I 
• 

Donativos , i«-¡¿;t »$<>*. manclas y subvenciones 

Unico . Subvenciones. 4'JO.OCO » 
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Artículos 

Unico . 

CAPÍTULO I V 

•I c p a r 11 an I e n t o 
Pesetas 

R'pirtimie.ito: 
Madr id 3.900.0:30 » 
Pueblos 799.4G0 08 

'• — 4.699.460 08 
M a d r i d , a cuenta de atrasos según convenio. 250.000 » 

4.949.400 08 

C A P I T U L O V I 

U e n e f l o e a c i a 

Unico . INGRESOS PROPIOS D E L A B E N E F I C E N C I A 

Ingresos de carácter g e n e r a l . — A cuen
ta de estancias do dementes de otras pro
vincias 1 -000 * 

INGRESOS DE ESTABLECIMIENTOS 

Hospital provincial: 
Fincas 408.900 • 
líenlas 28.770 » 
Papel del Estado . . . . , 214.747 29 
Deuda municipal do M a d r i d . . 282 85 
Eventuales 52.000 » 
Sisas » 

704.7C0 14 

Hospital de San Juan de Dios. 

Fincas 18.000 » 
Rentas 2.163 » 
Papel dol Estado 10.568 26 
Eventua l os 22.600 » 

• 53.331 26 

Hospicio: 
Fincas 1.50o » 
Rentas 1.776 » 
Papel del Estado 26.180 48 
Renta Francesa 16 » 
Eventuales ' 16.100 » 

45.572 48 

# 
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Artículos Pecctas 

Asilo de Nuestra Señora de las Mercedes: 

Rentas . . . . 1,0.606 40 
Eventuales 1.750 » 

12.356 40 

Inclusa: 

Fincas 1.C00 » 
Rentas 6.660 a 

Consignación del Estado 12.000 » 
Papel del Estado 118.513 37 
Eventuales . . . : . 200 » 

138.403 37 

Maternidad: 

Papel del Estado 5.168 » 

IFceui i trn «le i n g r e s o s «le lleiief¡ceaiei:t 

De carácter general 1.000 » 
Do Establecimientos 950.531 65 * 

T O T A L 960.531 65 

C A P I T U L O V I I 

Ingresos extraordinarios 

Por reparto entro los pueblos para extinción 
do {dagas del campo 50.860 » 

C A P I T U L O VIII 
Arbitr ios especiales 

Unico . Por venta del Timbre provincial 12.000 » 

C A P I T U L O I X 
E m p r é s t i t o s 

U n i c o . Operaciones de crédito . — Por intereses y 
amortización de Obligaciones municipales 
de los pueblos de la provincia.- 21.600 » 

Reintegro de los tenedores de Obligaciones 
provinciales por Uti l idades y timbre de 
negociación. . . . 10.000 » 

31.600 » 
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Artículos 

C A P I T U L O X 

E n u j e n n o i n » e s 

PescUs 

A cuenta (le ventas de terrenos no afectos a 
Establecimientos bouéficos 576.003 » 

•tesumeii de ingresos 

l.o Rentas •; •••• 31-710 02 
3. ° Donativos, logados, mandas y subvenciones. 400.000 » 
4. ° Repartimiento 4.949.460 es 
6 " Beneficencia 960.531 65 
7.° Ingresos extraordinarios 50.860 » 
H° Arb i t r i o s especiales 12.000 » 
9.° Empréstitos _31 -600 - * 
10 Enajenaciones 576.000 » 

7 . 1 0 2 . 1 9 7 7 5 
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G A S T O S 

C A P I T U L O P R I M E R O 

Adminlstración provinc ia l 
, Pesetas Artículos . 

1. ° Personal de la Diputación • • • 6 9 J*Í19 4 1 

2. " A r c h i v o y Depositaría ¡ ¿-W> » 
4.° Arquitectos y Delineantes ¿b.ouu 

7 1 8 . 4 1 0 41 

C A P I T U L O II 
Servicios generales 

1.° Quintas • * 
2 ° Bagajes 4 -gg ¡ 
4.° Elecciones 
b.° Calamidades públicas 1 - b i J Ü [ 

4 0 . 3 5 0 » 

C A P I T U L O III 
Obras públicas de carácter obligatorio 

1.° Reparación y conservación de caminos ?2?*oai lo 
4 . ° Reparación do fincas provinciales. 

7 0 1 . 3 2 9 6 8 

C A P I T U L O I V 

C a r g a s 

1. ° Contribuciones y Seguros nrl'nnn nn 
2. a Pensiones K Í S V . 
4 . ° Obligaciones y contratos S B I . J U U 

1 . 1 4 1 . 2 0 0 7 7 

C A P I T U L O V 

Instrucción pública 

1.A J u n t a provincial 3 5 . 8 7 5 » 
4 . ° Inspección 4 . 0 0 0 » 
6.° Biblioteca • 

4 0 . 8 7 5 » 
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C A P I T U L O V I 

Benef icencia 

Artículos Pesetas 

1. ° Atenciones de carácter general: 

Profesores Médicos. . . 225 000 » 
Premios remuneratorios 9.B0Q » 
Personal facultativo adjunto 7.250 » 
A l u m n o s internos . 98.980 » 
Laboratorio Histo-quítnico 20.850 » 
Capellanes 40 500 » 
Letrados 14-000 » 
Procuradores 3.500 « 
Revisores de carnes 7.500 • 
Gastos de investigación y derechos notariales. 6.000 » 
Servicio de electricidad (¡.000 » 
Material del Decanato Médico > 200 » 
Estancias de los dementes en los Manicomios. . 441.000 » 
B i i g a d a Sanitaria do la provincia 2.000 » 
Premio Arnús g 00 » 

886.080 » 

Iími nbleciiiiieiitos 

2. ° Hospital provincial: 

Víveres, utensilios y combustibles 693.000 » 
Botica 35.000 » 
Camas, ropas, vestuario y útiles de cocina 34.700 » 
Sirvientes 177.145 » 
Cargas 9.648 27 
Culto y clero 1.000 » 
Generales 105.6C0 > 

1.056.093 27 

3. ° Hospital de San Juan de Dios: 
Víveres, utensilios y combustibles 231.500 » 
Botica * 16.000 » 
Camas, ropas, vestuario y útiles de cocina 15.250 » 
Sirvientes 81.045 » 
Cargas 1-892 50 
Culto y clero 750 » 
Generales 6C. 665 55 

407.103 05 
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A i (tcuios Pesetas 

4. ° Hospicio y Colegio de Desamparados: 

Viveros, utensilios y combustibles 17G.000 » 
Botica . . . V . . . . . . . . . . . . . v 900 » 
('aínas, ropas, vestuario y útiles-de cocina 76.800 » 
Sirvientes 60.778 » 
Educación 131.938 02 
Reproductivos 72.367 50 
Cargas ! - 1 8 G » 
Culto y clero 700 » 
Generales 31.010 » 

542.279 52 

5. ° Asilo de Nuestra Señora de las Mercedes: 
Víveres, utensilios y combustibles 230.000 » 
Botica 8.000 • 
Camas, ropas, vestuario y útiles de cocina . . . . 40.000 * 
Sirvientes 33.330 • 
Educación 12.550 » 
Reproductivos 2.500 » 
Cargas 4.250 » 
C u l t o y clero 750 » 

- Generales • 35.697 » 

807.977 • 

6. ° Inclusa y Colegio de la Paz: 
Víveres, utensilios y combustibles 245.200 • 
Botica. , . 2.6C0 * 
Camas, ropas, vestuario y útiles do cocina 0.450 » 
S ir vientos 278.150 » 
Educación 3.375 » 
Cargas 8.884 71 
Culto y clero 800 » 
Generales. 30.020 » 

575.379 71 

7 0 • Casa de Maternidad: 
Vívoros, utensilios y combustibles 78.200 » 
Botica '. •• 1.470 » 
Camas, ropas, vestuario y útiles de cocina 1.600 • 
Enfermeros y sirvientes 15.410 » 
Cargas 993 » 
Culto y cloro 200 • 
Generales 10.050 » 

107.923 » 
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I lesumeu tic gastos de l l c n c f l c e n c i a 
Artículos Píselas 

Do carácter general 88G.08J » 
De Establecimientos 3.L56.755 55 

T O T A L 3.942.835 5 5 

C A P I T U L O V I I 

Corrección i»iíl»llca 

1. ° Cárceles 77.000 » 
2. ° Establecimientos penales . . 500 » 

77.500 » 

C A P I T U L O V I H 

Imprevistos 

Unico . Imprevistos 10.000 » 

C A P I T U L O I X 

Fundación de nuevos Establecimientos 

P a r a gastos do contribuciones y arbitrios y do 
conservación del solar en que estuvo edifica
do el Hospita l do Epidemias ". 1.6C0 » 

C A P I T U L O X 

Carreteras 

2.° Construcción de carreteras: 

Personal i 62.500 » 
M a t e r i a l 9.000 » 
Carreteras . 264.393 10 

335.893 10 

C A P I T U L O X I 

O b r a s d i v e r s a s 

Unico . Obias de interés local 25.0CO » 
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C A P I T U L O X I I 

Otros gastos 

Artículos Peseta» 

Unico . Otros gastos: 
Instituto do Reformas sociales. 1.000 » 
J u n t a provincial de Sanidad . . . . 760 » 
Consejo provincial do Fomento. • 3.750 » 
P a r a ingresar en el Banco de España D disposi

ción del Consejo provincial de Fomento para 
atender a las plagas del campo, según se re
caude de los pueblos, a razón de una peseta 
por hectárea de v i d 50.8G0 » 

Sociedad de auxilios mutuos de los empleados 
de la Diputación 3.250 » 

F e r i a Muestrario 5.000 » 

61.010 » 

R e s u m e n «le gastos 

Cap. I.—Administración provincial . . . 718.110 41 
» I I . —Servicios generales 40.350 » 

1 1 L - O b r a s obligatorias 701.329 08 
» IV .—Cargas . . . 1.141.200 77 
» V.—Instrucción pública , 40.875 • 

V I . - B e n e f i c e n c i a 3.912.835 55 
• VIL—Corrección pública >• 77.500 » 
» V J 1 L - I m p r e v i s t o s 10.000 » 
» IX.—Fundación do nuevos Establecimientos. • • 1.600 » 
» X . - C a n e t e r a s 335.893 10 
8 X L —Obras diversas 25.000 » 
» X I I . - O t r o s gastos 64.610 » 

TOTAT, G E N E R A L 7.099.604 51 

R E S U M E N G E . - E R A L 

Pesetas 

INGRESOS 7.102.197 75 
C A S T O S 7.099.604 51 

Sobrante 2.693 24 

.2.° Aprobar el repartimiento entre los Ayuntamientos de la pro
v inc ia por contingento provincial , para el ejercicio económico de 
1922-23, bajo el tipo de 15*83 por 100. P a r a la Capital no rige tipo de
terminado, sino anualidad progresiva, y 

3 . ° Aprobar las siguientes 
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PARA LA EJECUCIÓN DEL PRESUPUESTO 

E l pie de familia de cada Establecimiento no e x c e d e r á del que se 
marca en sus respectivos presupuestos, gest ionándose para que las C l í n i 
cas de la Facu l tad de M e d i c i n a cumplan e l compromiso que contrajeron de 
atender a determinado número de enfermos para descargar al Hospi ta l de 
la p r o v i n c i a . 

2. * Se gestionará a fin de que el G o b i e r n o obligue terminantemente a 
todas las provincias al reconocimiento y pago de las estancias de d e m e n 
tes, causadas, por sus naturales y avecindados, en el Hospital Prov inc ia l 
y Manicomio de Ciempozuelos , y que el Estado subvencione a la D i 
putación por este concepto. También se solicitará del Estado el pago de 
las estancias de dementes ingresados con carácter jud ic ia l . 

3. a Se continuarán con toda act iv idad y celo los trabajos relativos a 
la revisión de todos los expedientes de los alienados qu¿ sostiene la D i 
putación, para enviarlos a sus respectivas provincias desde el Manicomio 
de Ciempozuelos y desde la sala de observación del Hospita l P r o v i n c i a l , 
y ex ig i r de aquéllas el reintegro de todo lo que, por su cuenta, se tiene 
abonado, encomendando al C u e r p o de Letrados la reclamación de estos 
débitos a las respectivas Diputaciones . 

De los reintegros que se obtengan se abonará un tanto por ciento a l 
personal encargado de este Negoc iado . 

A los efectos de identificación de los dementes se establecerá un s e r 
v ic io dact i lar y c l ínico, sin aumento de personal, cuyo servicio se p r e s 
tará por el personal facultativo del Hosp i ta l , sin sueldo ni gratificación a l 
guna , y los gastos de material que ocasione se satisfarán por cuenta de 
las economías que resulten en el Capítulo V I , artículo i .° 

4. " Se prohibe terminantemente, bajo la responsabi l idad de los 
Farmacéut icos del Hospital P r o v i n c i a l , que por la farmacia del mismo 
se provea a los demás Establecimientos de otros medicamentos que no sean 
los compuestos del formulario, como asimismo entregarlos a personas d i s 
tintas de l a s q u e determina el Reglamento, adquir iendo cada E s t a b l e c i 
miento, con cargo a sus respectivos presupuestos, las drogas , aguas m i 
nerales, a lcohol y demás productos, para lo cual tienen ya la c o r r e s p o n 
diente y necesaria consignación. 

5. a Cont inuar con la mayor ac t iv idad , por la Sección de investigación, 
la tramitación de los expedientes instruidos para la venta de los derechos 
y bienes de propiedad de la provincia y de los Establecimientos p r o v i n 
ciales de Beneficencia, en cumplimiento de lo dispuesto por Real orden 
de 31 de dic iembre de 1900 y otras posteriores. 
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6 . 4 L a Diputación resolverá definitivamente, sin levantar mano y s i e m 
pre dentro del actual período de sesiones, en lo relativo a las propuestas 
que formularán las Comisiones de Personal y de Hac ienda sobre modif i 
cación de plántulas y haberes de todos los funcionarios, formalizando, 
en consecuencia , un presupuesto extraordinar io que legal ice los derechos 
procedentes. 

7. a T o d o s los años se imprimirán y publicarán los escalafones, tanto 
del personal administrativo cerno del facultativo, técnico y subalterno, 
con sujecitm a las plantillas adaptadas. 

8. * Cuidarán los Directores de la Inclusa, C o l e g i o d é l a Paz y A s i l o 
de Nuestra Señora de las Mercedes , bajo su más estrecha responsabi l i 
d a d , de remitir , las veces que sea necesario, a la Dirección general del T e 
soro, las correspondientes listas de asiladas, a fin de evitar, como ha o c u 
rrido en algunas extracciones de lotería, que no obtengan aquellas los 
premios concedidos por el Estado, por no haberse cumplido oportun ¿ 
mente dicha obl igación. También cuidará el Di rector de la Inclusa de r e 
clamar el importe de les dotes correspondientes a asiladas en el Co leg io 
de la Paz concedidos por la Institución de C a r i d a d de los Sres. M a r q u e 
ses de Linares . L a falta en el cumplimiento de estas obligaciones sera 
objeto de instrucción de expediente. 

9. a Recordar el exacto cumplimiento de lo dispuesto por los R e g l a 
mentos de los Establecimientos en cuanto a que no verifiquen gastos m a 
yores de 50 peseta?, sin autorización de los Sres. Vis i tadores , y de 500 
sin acuerdo expreso de la Diputación o Comisión prov inc ia l , bajo la res
ponsabi l idad de los Directores e Interventores, sujetándose en el gasto 
mensual a las dozavas partes de las consignaciones autorizadas y s u p r i 
miendo todas las raciones que hasta aquí han venido suministrándose en 
metálico o en crudo. C u a n d o la naturaleza del gasto obligue a rebasar la 
dozava parte, e l V is i tador y el Director del Establecimiento ínlormaran 
previamente al Presidente de la Diputación acerca de la necesidad de este 
gasto. . 

10. Se reitera la prohibición de suministrar más raciones, a emplea 
dos o dependientes, de las que expresamente figuran en el presupuesto, 
ratificando lo acordado por la Diputación en cuanto a la prohibición de 
acuitarlas en metálico y en especie . 

Se respetará e l racionado que actualmente rige para los enfermos en 
cada Establecimiento. Los alimentos o raciones extraordinarias , que a u t o 
ricen los Profesores de sala , excluirán la ración o alimento o r d i n a r i o 4 

salvo el caso en que los Profesores expresamente dispongan lo contrar io , 
haciéndolo constar así en la l ibreta o por medio de «va le» , a fin de que 
éste forme parte de la misma, para que con ella se remita a la Comisaría 
del Establecimiento para hacer el estado de alimentación que por todos 
conceptos se ha de suministrar a los enfermos por la despensa. 

n . T o d o s los funcionarios provinciales que tengan carácter técnico, 
serán nombrados, cuando ocurra vacante, prev ia oposición o concurso en 
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el que se acredite que reúnen las condiciones necesarias para el buen des
empeño de su cometido. 

Él personal facultativo acredi tará , al tomar posesión de su destino, que 
posee el título profesional que le dé derecho a ocupar le . 

12. T o d a s las cantidades que p i c c e d a n de legados y mandas a favor 
de los Establecimientos, se invertirán en títulos de la Deuda perpetua para 
convertirse en inscripciones intransferibles, siempre que el testador o d o 
nante no determine el destino que han de tener I ts referidas cantidades . 

13. Para que las necesidades de los Establecí,nie.itos de ' 'en ' l icencia 
no queden desa 'endidas, se autoriza el que a las delicie ic.as que resulte 
en algunas Relaciones de gastos de sus respectivos p r e p u e s t o s , se a t i e n 
da con las economías o sobrantes que aparezcan en las demás , dando 
cuenta previamente a la Diputación. 

14. La asignación que se satisface para pago de amas externas de 
la Inclusa, se declara preferente a todas las demás. 

15 N o disfrutarán de alumbrado eléctrico en los Establecimientos 
más funcionarios que el D i rec tor , el Interventor y e lüomisar io , éste últ i 
mo en los Establecimientos en que disfrute de casa. 

Se procederá a la instalación de l imita-corr ientes para evitar que en 
los domici l ios de estos funcionarios se consuma más cantidad de bujías 
que las que se les conceda. 

16. Q u e d a prohibida en absoluto la dotación de combustible a todos 
los funcionarios, a excepc ión de los Directores , Interventores y C o m i s a 
rios, a cada uno de los cuales se asignan diez y seis quintales métricos 
de carbón al año. Se entenderá este beneficio, respecto a los Comisar ios , 
cuando disfruten de casa en el Establec imiento . 

17. Se constituirán en el Monte de Piedad o C a j a Postal , y a favor de 
los acogidos del Hospic io y de las acogidas en el C o l e g i o de la Paz y en 
e l As i lo de las Mercedes , imposiciones por el importe de las adehalas que 
perciben por su trabajo dentro de los mismos Establec imientos . 

18. La Diputación seguirá consignando en sus presupuestos v e n i d e 
ros la cantidad que crea posible y conveniente en concepto de s u b v e n 
ción a favor de la Sociedad de Aux i l ios Mutuos de empleados de esta 
C o r p o r a c i ó n . 

19. C u a n d o ingrese en el Hosp i ta l Prov inc ia l algún l e s i o i a d o de los 
comprendidos en la ley de Accidentes del trabajo, se invitará al patrono, 
dentro de las 24 horas en que el ingreso tenga lugar , a que abone las es
tancias que e l enfermo cause. Si se negare a e l lo , se entablará la acción 
correspondiente contra el patrono, con el lin de que el Hospita l se r e i n 
tegre de los gastos causados por el her ido. 

20. Por la Comisión de Beneficencia se promoverá el expediente que 
corresponda, a fin de obtener la necesaria autorización para la venta del 
cementerio del Hospita l P rov inc ia l . 

21 . Cuando se solicite el ensayo de un medicamento en los Estab lec i 
mientos de Beneficencia prov inc ia l , se remitirá la petición al Sr . Decano 



del C u e r p o Médico- farmacéut ico , para que informe si puede aquel v e r i h -
ca ise , y , en caso afirmativo, y antes de procederse a su estudio, entregara 
el solicitante 250 pesetas en la C a j a de la Corporac ión , c o n destino a l a 
Beneficencia prov inc ia l : N o se ensayará ningún producto ni específ ico que 
no sea de composición c o n o c i d a . 

22. N o se concederá quinquenio ni decenio a lguno, en concepto de 
gracia , ai obtendrán aumento los que ya figuran en este presupuesto a e x 
cepción de los actuales taquígrafos de la Corporación y de l ayudante de 
C a j a , mientras no excedan, respecto a este último de los dos quinquenios 
:que determina el reglamento de servicio interior (art. 136). 

23 Por la Comisión de Personal , previos los informes técnicos que se 
estimen necesarios, y con motivo del traslado del Hos ucio a A r a a j u e z , se 
estudiará la reorganización de las escuelas de este Es iab lec imie ito y la 
forma de que la Diputación pueJa nombrar , pagar y separar directamente 
a los Profeso es, a cuyo fin se solicitará del Minister io de Instrucción p u 
b l ica la aprobación de estas reformas. 

24. Se seguirá gestionando, cerca del gobierno de j S . M el aumento 
de la subvención a favor de la Beneficencia provinc ia l de M a d r i d , por los 
servicios que presta a l Estado en el sostenimiento de enfermos incurables y 
de los de otras provincias , y especialmente para que se haga cargo de os 
primeros. Estas gestiones se harán por una Comisión, compuesta por los 
Sres. Presidente y Vicepres idente de la Diputación, Vicepres dente de la 
Comsión provincia l y Presidentes de las Comisiones de Beneficencia y de 
Hac ienda . . , , 

25. Queda obl igada la Comisión de Hac ienda a presentar a la a p r o 
bación de la Diputación un proyecto para amortizar la cuenta de c r é 
dito abierta en el Banco de España con garantía de títulos de la Deuda 
Públ ica . 

26. Siendo un servicio prov inc ia l el que se presta con los r e c o n o c i 
mientos y tallas a mozos de otras provincias , no se procederá a e l e c 
t o r estas operaciones sin que previamente facilite el interesado una 
Póliza prov inc ia l de c inco pesetas, que se adherirá a la certificación de 
talla y reconocimiento; bien entendido, que si hubiere de dárseles c e r 
tificación de talla y reconocimiento, sólo tendrán que facilitar una póliza 
Provincia l de c inco pesetas, que se pendra en la de reconocimiento; y si 
sólo fuese certificación de talla o de reconocimiento, facilitarán d i c h a 
Póliza prov inc ia l de c inco pesetas que se pondrá en l a certificación que 
se les dé 

27. Los obreros de los talleres del Hospic io y de las cuadri l las p e r 
manentes, percibirán sus jornales los días que estuvieren enfermos, a c r e 
ditando esta circunstancia con certií icación de un Profesor M e d i c o de 
] a Beneficencia p r o v i n c i a l . D i c h o abono no e x c e d e r á de cuarenta y emeo 
días dentro de cada año. , 

2 8 . Mientras dure la estancia del Hosp ic io en Aran juez , los talleres oe 
l a i p r e n t a y Encuademación , dependerán directamente, para su régimen, 
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de ía Comisión de G o b i e r n o Interior y Sr. Secretario de l a Diputación, el 
cual autor,zara tedas las cuentas de material a propuesta de l Regente de 
dichos talleres. 

2g . Las cuadril las de operarios asignadas a los establecimientos de 
Beneficencia, dependerán d i recta e inmediatamente de los Directores de 
los mismos Establecimientos donde presten el serv ic io , y estos Directores 
serán los que llevarán y darán la nota de las listas de jornales devengados 
por los mismos, con las que se les liquidarán sus haberes. Podrá hacerse e l 
despido de estos operarios a propuesta de los Directores de los E s t a b l e c i 
mientos de que dependan y hagan el servic io , y su admisión será por el 
señor A r q u i t e c t o J e í e . 

30. Se considera el Laboratorio histo-químico como dependencia del 
Hospita l prov inc ia l , y , por tanto, intervendrá la Administración de este E s 
tablecimiento todos los ingresos y gastos de d icho Laborator io , satisfa
ciéndose las cuentas de gastos menores en la forma establecida en el R e 
glamento y cursándose las de más de 50 pesetas con arreglo a los p r o c e 
dimientos empleados respecto a los suministros de despensa, almacén y 
b o t i c a , sin perjuicio de que todas estas cuentas sean también visadas por 
el Sr. Decano de la Beneficencia prov inc ia l . 

31. Por la sección de Beneficencia se formalizarán concursos para e l 
s uministro de toda clase de artículos, desde el día i . ° del próximo e j e r c í -

ci hasta que se verifiquen los servicios por contrata . 
Palac io de la Diputación, a 8 de marzo de 1922.—El Presidente, 

F R A N C I S C O SÁIZ H E R B A I Z . — E l Secretario, A L E E R T O N A D A L . 


